
ANEXO 3.  
CUADRO RESUMEN DEL SEGUIMIENTO REALIZADO POR LOS 

CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES A LOS MATERIALES UTILIZADOS  
EN LA PROPAGANDA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LAS CAMPAÑAS 

DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024. 
 
 
A continuación, se presenta el resumen de los datos que fueron proporcionados por las y los 

Consejeros Presidentes de los Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral, en 

respuesta a la información que les fue requerida a través de las Circulares 

INE/DEOE/0022/2024 e INE/DEOE/0111/2024: 

 

 
Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

1 Aguascalientes 

INE/JLE/AGS/VE/1235/2024 
de 15 de junio de 2024. 
Firma Mtra. Brenda Castrejón 
Hernández, Vocal Ejecutiva 
Local. 

 
Se informó que los Consejos Distritales dieron seguimiento a las actividades 
realizadas y en lo relativo a la propaganda impresa, para verificar el 
cumplimiento de la norma mexicana NMX-E-232-CNCP-2014. Esta Norma 
establece y describe los símbolos de identificación que deben tener los 
productos fabricados en cuanto al tipo de material que se utiliza, con la 
finalidad de facilitar su selección, separación, acopio, recolección, reciclado 
y/o reaprovechamiento. Para llevar a cabo estas actividades se comisionó a 
personal administrativo para recorrer los distritos y se solicitó el apoyo de 
asistentes electorales. Los resultados obtenidos se presentan a 
continuación: 
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Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

2 
Baja  
California 

INE/JLE/BC/VE/2502/2024 del 
17 de junio de 2024. 
Firma Mtra. Liliana Díaz de 
León Zapata, Vocal Ejecutiva 
de la Junta Local Ejecutiva. 

El informe detalla el seguimiento realizado por las Juntas Local y Distritales 
del Estado de Baja California, respecto a la propaganda impresa de 
campaña (para la elección federal) a fin de verificar que los espectaculares, 
vinilonas, vallas, micro-perforados-adheribles-, parabus, volantes, 
banderines, figura de cartón y poster que utilizaron las y los candidatos, 
cumplieran con las características que se encuentran dispuestas en 
normatividad vigente. 
 
Manifestaron haber recibido información de los ocho Consejos Distritales de 
la entidad, en donde se daba cuenta de los recorridos que se realizaron en 
los Distritos para verificar la colocación de propaganda electoral impresa. 
 
A continuación, se resumen las cifras de las evidencias que fueron 
detectadas en el seguimiento realizado por parte del personal de los 
Órganos Desconcentrados: 
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Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

3 
Baja  
California 
Sur 

INE/BCS/JLE/CL/041/2024 de 
17 de junio de 2024. 
Firma Lic. Sinia Ramos 
Álvarez, Consejera Presidenta 
del Consejo Local en BCS. 

Se informó que personal adscrito a los Distritos realizó recorridos en la 
demarcación de la entidad donde se revisó que la Propaganda Electoral 
contara con el logotipo de material reciclable. Precisaron que se detectaron 
distintos promocionales de partidos y/o candidatas/os, destacándose que la 
propaganda se difundió en materiales propagandísticos y/o publicitarios, 
básicamente en vinilonas y algunos espectaculares. 
 
Asimismo, agregaron un formato donde reflejaron el seguimiento dado a la 
Propaganda Electoral impresa en plásticos, en cuyo contenido se dejó 
evidencia de los conceptos que se indican a continuación, en donde se 
puede apreciar cuales SI contaban con los símbolos de reciclable y cuales 
NO: 

  

4 Campeche 

Correo electrónico 
Institucional del 17 de junio de 
2024. 
Firma C.P. Damaris Belinda 
Ochoa Cornelio, encargada de 
despacho de la Vocalía de 
Organización Electoral de la 
Junta Local Ejecutiva. 

En términos generales, se señaló que la propaganda electoral impresa 
distribuida por las coaliciones, partidos o candidatos que se avistó en la 
entidad, durante el periodo de campaña, contenía algún tipo de símbolo de 
los que se usan en la industria para facilitar su selección, separación, acopio, 
recolección, reciclado o reaprovechamiento. En el siguiente cuadro resumen 
se presentan los resultados del seguimiento dado por los Consejos 
Distritales: 
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Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

5 Coahuila 

INE/JL/COAH/VS/358/2024 
de fecha 17 de junio de 2024. 
Firma Lic. María Guadalupe 
Márquez Sánchez, Vocal 
Secretaria en la Junta Local 
Ejecutiva. 

Remitieron la evidencia fotográfica de la propaganda que fue detectada en 
la entidad, misma que se desagrega en el siguiente cuadro resumen: 
 

 

6 Colima 

INE/COL/JLE/2895/2024 
fechado el 17 de junio de 
2024. 
Firma Lic. José Salvador 
Contreras González, Vocal 
Secretario de la Junta Local. 

 
Manifestaron que en Colima realizaron un seguimiento durante las 
campañas electorales federales respecto al cumplimiento, por parte de los 
partidos políticos sobre el uso de materiales reciclables y biodegradables y 
la colocación en su propaganda electoral impresa en plástico de los símbolos 
correspondientes, en cumplimiento a la citada Norma Mexicana NMX-E-232-
CNCP-2014, cuyos resultados se desglosan de la siguiente manera: 
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Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

7 Chiapas 

Oficio INE/JLE/-
CHIS/VS/322/2024 de fecha 
20 de junio de 2024. 
Firma Luis Arturo Carrillo 
Velasco, Vocal secretario de la 
Junta Local Ejecutiva. 

Remitieron la evidencia fotográfica de la propaganda que fue detectada en 
la entidad, misma que se desagrega en el siguiente cuadro resumen: 
 

  

8 Chihuahua 

INE-CHIH-JLE-VOE-164-2024 
de 17 de julio de 2024. 
Firma Lic. Alejandro de J. 
Sherman Leaño, Consejero 
Presidente del Consejo Local 

En su Informe los Consejos Distritales destacaron que un elemento 
fundamental en el seguimiento a la presencia de propaganda electoral en la 
entidad fue el apoyo del personal monitorista de la Unidad de Fiscalización, 
en los recorridos realizados en la entidad, donde se localizaron vinilonas, 
vallas, microperforados, banderines, volantes y figuras de cartón; que están 
integrados de la siguiente manera: 
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Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

9 
Ciudad de  
México  

Correo electrónico 
institucional del 18 de junio de 
2024, firmado por la Mtra. 
Yesenia Nava Manzano, 
Encargada de Despacho de la 
Vocalía Secretarial, en la junta 
Local Ejecutiva. 

Informaron que, en el tema de los hallazgos de propaganda utilitaria como 
banderas o banderines, eran portadas principalmente por las brigadas que 
se paraban en los cruces de las avenidas. También se levantaron hallazgos 
de estas en caminatas con las candidaturas y en los eventos políticos 
organizados, y los resultados se encuentran en el siguiente cuadro: 
 

  

10 Durango 

INE-JLE-DGO/VE/2478/2024 
de 14 de julio de 2024. 
Firma Mtra. Aracely Frías 
López, Vocal Ejecutiva. 

En su Informe manifestaron que las juntas distritales efectuaron diversos 
recorridos, los cuales estuvieron coordinados por los Titulares de las 
Vocalías Ejecutivas y a cargo de los auditores monitoristas de fiscalización 
y personal operativo de cada Junta Distrital, con la finalidad de localizar y 
ubicar en su caso, propaganda electoral de los candidatos a dichos cargos 
de elección federal, así como inspeccionar los materiales utilizados en la 
producción de la propia propaganda. 
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Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

11 Guanajuato 

Oficio INE/GTO/CL/145/2024 
del 17 de junio de 2024. 
Firmado por el Lic. Jaime 
Juárez Jasso, en su carácter 
de Consejero Presidente del 
Consejo Local de la entidad. 

Informaron que los 15 Consejos Distritales realizaron el seguimiento puntual 
del uso de propaganda electoral impresa, en las actividades llevadas a cabo 
por los partidos políticos. Los recorridos realizados abarcaron desde el 1 de 
marzo hasta el 29 de mayo de 2024, período correspondiente a las 
campañas electorales. En los que se verificó la presencia de propaganda en 
cada Distrito, documentando mediante fotografías las observaciones 
realizadas, donde se encontraron los siguientes datos: 

 

12 Guerrero 

Oficio INE/JLE-
GRO/VE/1688/2024 del 19 de 
junio de 2024. 
Firma Mtro. Donaciano Muñoz 
Loyola, Vocal ejecutivo Locall 

Indicaron que las Juntas Distritales Ejecutivas, durante el desarrollo de 
diversas actividades en campo comprendidas dentro del Proceso Electoral 
2023-2024, llevaron a cabo recorridos en los que se advirtió la colocación de 
propaganda electoral impresa en diversos puntos de las demarcaciones 
territoriales, las cuales fueron registradas en los informes presentados por 
los órganos subdelegacionales del INE en Guerrero, mismos que se integran 
en el siguiente cuadro resumen: 
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Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

13 Hidalgo 

Oficio 
INE/CL/HGO/SC/PE/191/2024 
de fecha 19 de junio de 2024. 
Firma. Mtro. Raúl Becerra 
Bravo, Secretario del Consejo 
Local en Hidalgo. 
  

En los informes presentados por las Juntas Distritales Ejecutivas sobre la 
propaganda de partidos políticos, coaliciones y de las candidaturas 
independientes, se incluyó un cuadro resumen que detalla los siguientes 
elementos como conceptos: 
 

➢ Banderines. 

➢ Espectaculares 

➢ Figura de cartón. 

➢ Micro-perforados adheribles. 

➢ Parabús. 

➢ Vallas. 

➢ Vinilonas. 

➢ Volantes. 
 

Precisaron que, de los elementos señalados, cada informe da cuenta sobre, 
si la propaganda electoral impresa cuenta o no, con el símbolo de material 
reciclable, de cada uno de los partidos políticos y coaliciones, con excepción 
del distrito 2, debido a que dicho Consejo Distrital no reportó la información 
atinente.  
 
Asimismo, agregaron el formato de Seguimiento a la Propaganda electoral 
Impresa en Plásticos en donde se dejó evidencia de los elementos que se 
indican a continuación: 
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Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

14 Jalisco 

Oficio INE-JAL-JLE-VE-2193-
2024 del 14 de junio de 2024. 
Firmado por el C.D. Luis 
Zamora Cobián, Vocal 
Ejecutivo. 

Bajo la coordinación de los Consejos Distritales, las 20 Juntas Distritales 
Ejecutivas de la entidad, durante el tiempo de campañas electorales del 1 
de marzo al 19 de mayo de 2024, realizaron recorridos físicos por sus 
municipios, colonias, calles y avenidas en el ámbito de su competencia, lo 
que dio como resultado que se identificara propaganda electoral de las 
agrupaciones políticas con presencia en la entidad, tales como 
espectaculares, vinilonas, vallas, micro-perforados, parabus, volantes, 
banderines y figuras de cartón. 
 
En este contexto, cada elemento localizado y acorde a lo instruido en la 
circular INE/DEOE/0022/2024, se anotó el domicilio, las coordenadas de 
ubicación, recabando evidencia fotográfica, lo que fue registrado en el 
formato de control remitido por la DEOE en dicha circular, denominado 
“Propaganda Electoral detectada en la campaña”. De acuerdo con la 
información obtenida, se observó que los partidos políticos, las y los 
candidatos cumplieron en gran medida con las disposiciones contenidas en 
la normativa señalada, aunque se detectaron casos en los que no fue así, 
sin determinar fehacientemente si la propaganda identificada corresponde a 
la de precampaña, campaña del actual Proceso Electoral o de anteriores 
procesos internos; no obstante, en el presente informe se incluyen todos los 
hallazgos para su valoración. 
 
Precisaron que el mayor número de elementos propagandísticos utilizados 
por parte de los partidos políticos, fueron los volantes, mismos que 
ascienden a 6,761, de los cuales 901 cumplieron con la normatividad 
electoral vigente y 5,860 no se les identificó el elemento de reciclado 
correspondiente. Por otro lado, los elementos propagandísticos menos 
utilizados fueron las vallas y las figuras de cartón, con tan solo 31 y 32 
identificadas, respectivamente. 
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Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

15 México 

INE-JLE-MEX/VE/1142/2024 
de 13 de junio de 2024. 
Firma Mtro. Joaquín Rubio 
Sánchez, Vocal Ejecutivo 
Local. 

En su respuesta, el Titular de la Vocalía Ejecutiva mencionó que las Juntas 
Distritales Ejecutivas de la entidad, recabaron la información de la 
propaganda electoral, en el periodo comprendido del 1 de marzo al 29 de 
mayo de 2024. Adjuntaron su cuadro resumen con la numeraria de los 
hallazgos de propaganda, con la información proporcionada por las Juntas 
Distritales de la entidad: 

 

16 Michoacán 

INE/CLMICH/PCL/686/2024 
del 15 de junio de 2024. 
Firma Lic. David Alejandro 
Delgado Arroyo, Consejero 
Presidente del Consejo Local. 

Detallaron la información proporcionada por los Titulares de Consejos 
Distritales de la entidad para dar constancia del seguimiento a esa actividad.  
 
Asimismo, agregaron el formato de Seguimiento a la Propaganda Electoral 
Impresa en Plásticos en cuyo contenido se dejó evidencia de los conceptos 
que se indican a continuación, en donde se puede apreciar cuales SI 
contaban con los símbolos de reciclable y cuales NO: 
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Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

17 Morelos 

INE/JLE/VE-MOR/2960/2024, 
de 17 de junio de 2024. 
Firma el Mtro. D. Ignacio Mejía 
López, Vocal Secretario de la 
Junta Local Ejecutiva. 

Enviaron documentos y evidencia fotográfica donde se detalla la forma en 
que se dio seguimiento al uso de la propaganda electoral impresa en 
plástico, en cada uno de los Distritos de la entidad de su ámbito de 
atribuciones y se describe el número de elementos de propaganda que 
fueron encontrados en su demarcación, mismos que se indican a 
continuación: 

 

18 Nayarit 

Correo electrónico 
Institucional 
de 16 de junio de 2024 
Firma Lic. Arturo de León 
Loredo, Consejero Presidente. 

En su informe, manifestaron que, para cumplir con la normativa y 
proporcionar información detallada sobre el uso y los componentes de los 
materiales utilizados en la propaganda impresa del periodo de las 
Campañas, comprendido del 1 de marzo al 29 de mayo de 2024, los 
Consejos Distritales realizaron diversos recorridos en sus demarcaciones, 
para verificar la existencia de propaganda electoral y a continuación, se 
resumen las cifras de las evidencias encontradas: 
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Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

19 Nuevo León 

Oficio 
INE/JLE/NL/11271/2024 de 
fecha 5 de julio de 2024. Firma 
el Lic. José Ángel Medina 
Flores, Vocal Secretario de la 
Junta Local  Ejecutiva en 
Nuevo León. 

Enviaron su cuadro resumen en donde incluyeron la información 
cuantificable de banderas, calcas, espectaculares, microperforados y vallas, 
donde se detalla el cumplimiento a la Norma Mexicana NMX-E-232-CNCP-
2014, misma que se desglosa en el siguiente cuadro: 

 

20 Oaxaca 

Oficio 
INE/OAX/JLE/VE/0433/2024 
de fecha 17 de junio de 2024. 
Firma el Lic. Martín Martínez 
Cortazar, Vocal Ejecutivo 
Local. 

Resaltaron que se llevó a cabo un seguimiento mediante recorridos 
sistemáticos en diversas vialidades y espacios públicos para identificar 
elementos de propaganda electoral, tales como espectaculares, vinilonas, 
vallas y microperforados adheribles, los cuales comúnmente utilizan 
materiales plásticos. Asimismo, se realizó una revisión de cumplimiento de 
la norma y los resultados se encuentran en el siguiente cuadro resumen: 
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Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

21 Puebla 

INE/JLE/VE/1006/2024 de 
fecha 17 de junio de 2024 
Firma Lic. Edgar Humberto 
Arias Alba, Vocal Ejecutivo de 
la Junta Local Ejecutiva. 

Manifestaron que su Informe presenta los hallazgos reportados por los 
Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral en Puebla respecto al 
seguimiento al uso de materiales en la propaganda electoral impresa 
durante el periodo de campañas electorales en el estado de Puebla, de 
conformidad con la información y la evidencia recabada en las 16 Juntas 
Distritales Ejecutivas, misma que se resume a continuación: 
 

 

22 Querétaro 

INE/SCL-QRO/0288/2024 de 
fecha 24 de junio de 2024. 
Firma Mtro. José Víctor 
Delgado Maya, Secretario del 
Consejo Local. 

Adjuntaron un cuadro resumen en donde se dejó evidencia de los hallazgos 
de elementos de propaganda electoral que se detectó en la entidad, mismos 
que se indican a continuación: 
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Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

23 
Quintana 
Roo 

Oficio sin número de fecha 18 
de junio de 2024. 
Firma Mtra. Cathia E. Castillos 
Solís, Vocal de Organización 
Electoral de la Junta Local 
Ejecutiva. 

Informaron que los Consejos Distritales de la entidad, dieron seguimiento a 
las actividades realizadas por los partidos políticos y coaliciones en materia 
de propaganda electoral impresa en plástico durante el periodo de 
campañas, cada uno de ellos llevó a cabo este seguimiento dentro del su 
demarcación correspondiente y los hallazgos de elementos de propaganda 
se encuentra en el siguiente cuadro resumen: 
 

 

24 
San Luis  
Potosí 

INE/SLP/JLE/VE1019/2024 de 
fecha 21 de junio de 2024. 
Firma Lic. Pablo Sergio 
Aispuro Cárdenas, Vocal 
Ejecutivo Local. 

Remitieron un cuadro resumen en donde se dejó evidencia de los hallazgos 
de elementos de propaganda electoral detectados en la entidad, mismos que 
se indican a continuación: 
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Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

25 Sinaloa 

INE/JLE-SIN/VOE/0131/2024 
de fecha 14 de junio de 2024 
Firma Ing. Felipe Bernardo 
Quintanar González, Vocal de 
Organización Electoral. 

Informaron que, en el periodo de Campaña, comprendido del 1 de marzo al 
29 de mayo de 2024, durante los recorridos de fiscalización, se realizó la 
verificación del cumplimiento de la norma en materia ambiental para la 
propaganda impresa de las campañas, lo cual fue integrado en siete 
informes distritales junto con la evidencia fotográfica por las y los Vocales de 
Organización Electoral, mismos que se presentan de manera consolidad en 
el siguiente cuadro: 

  

26 Sonora 

Correo Electrónico 
Institucional del 17 de junio de 
2024. 
Firma Lic. Karina Lirieth 
Moreno Cañez, Encargada de 
Despacho de la Vocalía 
Secretarial de la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de 
Sonora.  

Enviaron su cuadro resumen, donde se concentra la evidencia de la 
propaganda electoral que se detectó en la entidad, durante el periodo de 
Campaña: 
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Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

27 Tabasco 

INE/JLETAB/VE/01295/2024 
del 18 de junio de 2024. 
Firma Lic. Elizabeth Tapia 
Quiñones, Vocal Ejecutiva de 
la Junta Local Ejecutiva de la 
entidad. 

 
Describieron la forma en que se dio seguimiento a esta actividad: 
 

• Del 1 de marzo al 29 de mayo de 2024, las Juntas Distritales Ejecutivas 
de la entidad realizaron recorridos para verificar el cumplimiento de las 
reglas de colocación de propaganda durante y después de la etapa de 
campañas electorales. 

 

• Para tal cumplimiento y seguimiento, los seis Consejos Distritales 
aprobaron un acuerdo relacionado al cumplimiento de las reglas de 
colocación de propaganda donde se establecieron las fechas de los 
recorridos de verificación  

 

• La Presidencia de los Consejos Distritales fue la responsable de 
establecer la logística de la ruta de los recorridos y en la determinación 
de las rutas se procuró abarcar las vías de comunicación y centros 
poblacionales más importantes de los distritos.  

 

• Para el cumplimiento, se establecido el criterio de que al menos dos 
integrantes de cada Junta debían acudir entre los cuales al menos una 
persona debía estar adscrita a la Vocalía Secretarial y contar con 
Delegación Electoral y por parte de los miembros de los Consejos 
Distritales dos Consejeras o Consejeros Electorales y las 
Representaciones de los Partidos Políticos.  

 

• Cada Junta Distrital levanto la debida acta circunstanciada en cual se 
dio fe de la fecha, lugar, hora en la que se realizó el recorrido, así como 
de los hechos en materia de supervisión, haciéndose constar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

 
Los resultados de los recorridos de verificación se describen a continuación: 
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Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

28 Tamaulipas 

Correo electrónico 
institucional del 19 de junio de 
2024. 
Firma Lic. Laura Granados 
Diosdado, Vocal de 
Organización Electoral de la 
Junta Local Ejecutiva. 

 
Informaron que, con el apoyo del personal operativo contratado para el 
Proceso Electoral Federal, durante el periodo de campaña se realizaron 
recorridos físicos en diversas colonias, calles y avenidas que comprenden la 
geografía electoral en el estado de Tamaulipas; como resultado de dicha 
verificación, se encontró propaganda electoral en espectaculares, vinilonas, 
vallas, microperforados (adheribles), parabus, volantes, banderines, figuras 
de cartón y pinta de barda, de todos los partidos políticos. 
 
Precisaron que los hallazgos detectados en la entidad se señalan en el 
siguiente cuadro resumen. 
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Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

29 Tlaxcala 

INE/JLTLX/VE/0673/2024 de 
fecha 13 de junio de 2024. 
Firma Dr. J. Jesús Lule 
Ortega, Vocal Ejecutivo. 

En el documento proporcionado por el Vocal Ejecutivo destacaron que, una 
vez concluidos los recorridos de supervisión por los integrantes del Consejo 
Local y consejos distritales, para verificar el cumplimiento de la Norma 
Mexicana NMX-E-232-CNCP-2014, se observó en un 70% de la propaganda 
verificada (332 casos) se incluía el símbolo de material reciclado o reciclable 
de la referida norma; sin embargo, un 30% no cuentan con el símbolo en 
mención; o en algunos casos no fue posible apreciar el símbolo, pues debido 
a las dimensiones y al lugar de su colocación fue imposible corroborarlo. 
 

  

30 Veracruz 

Correo electrónico 
institucional de fecha 15 de 
julio de 2018. 
Firma Lic. Josué Cervantes 
Martínez, Consejero 
Presidente del Consejo Local 
de la entidad. 

Informaron haber realizado un monitoreo y seguimiento a través de los 
Consejos Distritales. Además, indicaron que el Consejo Local revisó los 
reportes semanales y emitió observaciones a los Consejos Distritales al 
detectar alguna inconsistencia, con el fin de corregirla de manera inmediata 
e incorporarla al informe acumulado. 
 
Indicaron que se recopiló y procesó la información de toda la entidad para la 
elaboración del presente Informe, obteniendo un total de mil doscientos 
treinta y nueve hallazgos (1,239), que se presentan a continuación en el 
cuadro resumen: 
 

 



Anexo 3 
 Resumen del Seguimiento realizado por los Consejos Locales y Distritales a los materiales utilizados en la Propaganda de los 

Partidos Políticos en las Campañas del Proceso Electoral Federal 2023-2024 

19 

 

 
Entidad  

Federativa 
Respuesta del Consejo  

o Junta Local 
Observaciones 

31 Yucatán 

INE/YUC/JLE/VS-353/2024 de 
fecha 17 de junio de 2024. 
Firma Mtro. José Luis Aboytes 
Vega, Vocal secretario de la 
Junta Local Ejecutiva en 
Yucatán. 

Se informó que los seis Consejos Distritales de Yucatán llevaron a cabo 
seguimiento al uso de propaganda electoral impresa en plásticos durante la 
Campaña electoral, mediante recorridos que realizaban en cada Distrito 
Electoral y en el ámbito de su competencia; para esa tarea se dispusieron a 
tomar evidencia fotográfica de los hallazgos de propaganda, cuyos 
resultados se detallan en el siguiente Cuadro Resumen: 
 

 

32 Zacatecas 

Oficio INE-JLE-
ZAC/VE/2633/2024 del 28 de 
junio de 2024. 
Firma el Mtro. Matías Chiquito 
Díaz de León, Vocal Ejecutivo 
Local de esta entidad. 

Precisaron que su documento daba constancia de la atención proporcionada 
por los Consejos Local y distritales respecto de las actividades desarrolladas 
por los actores políticos que contendieron en esa entidad federativa, durante 
el periodo de campaña 
 
Destacaron que, la propaganda que se localizó en la entidad, para el periodo 
de Campaña sí incluyó el logo de material reciclable, por lo que se deduce, 
en lo general, que sí cumplen con la Norma. Los elementos de propaganda 
se enuncian en el siguiente cuadro resumen. 
 

  

 


